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CONSEJERÍA DE BIENESTAR

SOCIAL Y SANIDAD

ASESORÍA  JURÍDICA

2031.- Ante el Juzgado de lo Contencioso-Admi-
nistrativo número 2, la Mercantil MERCAT MELILLA
S.L., ha interpuesto recurso contencioso-adminis-
trativo n.º 1015/2007-2, que se tramita por el proce-
dimiento abreviado, contra la Orden de la Consejera
de Bienestar Social y Sanidad de la Ciudad Autóno-
ma de Melilla registrada al núm. 3937, de 13 de
septiembre de 2007, por la que se resuelve Recurso
de Alzada de la Directora General de Sanidad y
Consumo registrada al n° 2.557, de fecha 20 de junio
de 2007, recaída en el procedimiento sancionador
52- C- 004/07.

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 49.1
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa, se empla-
za a los posibles interesados a comparecer y perso-
narse, si a su derecho conviene, en los citados
autos, en el plazo de nueve días a partir del siguiente
al de la publicación en el Boletín Oficial de la Ciudad
de Melilla de este emplazamiento.

En Melilla a, 7 de agosto de 2008.

La Secretaria Técnica. Gema Viñas del Castillo.

CONSEJERÍA DE BIENESTAR

SOCIAL Y SANIDAD

SECRETARÍA  TÉCNICA

2032.- El Consejo de Gobierno, en sesión ejecu-
tiva ordinaria celebrada el día 25 de julio de 2008,
aprobó, a propuesta de la Consejería de Bienestar
Social y Sanidad, el expediente relativo a las Bases
Reguladoras de las Subvenciones institucionales
para entidades y centros sin ánimo de lucro con
ámbito de actuación en Melilla y sus Anexos I a V
para desarrollo de acciones relativas a la prevención
de la infección por el VIH/SIDA en nuestra Ciudad,
que se publica a los efectos previstos en su Dispo-
sición Final Segunda:

BASES REGULADORAS DE LAS SUBVENCIO-
NES PARA ENTIDADES Y CENTROS SIN ÁNIMO
DE LUCRO CON ÁMBITO DE ACTUACIÓN EN
MELILLA PARA DESARROLLAR ACCIONES RE-
LATIVAS A LA PREVENCIÓN DE LA INFECCIÓN
POR EL VIH/SIDA EN NUESTRA CIUDAD.

Artículo primero.- Objeto y competencia:

El Consejo de Gobierno de la Ciudad Autónoma
de Melilla, en virtud de las competencias que
ostenta, al amparo de lo dispuesto en el párrafo
segundo del artículo 5 del Reglamento General de
Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla,
en adelante RGSCAM, aprobado por el Pleno de la
Asamblea el 13 de julio de 2005 (BOME núm.
4224, de 9 de septiembre de 2005), aprueba
mediante el presente Decreto  las Bases
Reguladoras, por procedimiento de concurrencia
competitiva, de las Subvenciones  institucionales
para entidades y centros sin ánimo de lucro con
ámbito de actuación en Melilla y sus anexos I a V,
para desarrollar acciones relativas a la prevención
de la infección por el VIH/Sida en nuestra Ciudad.

El órgano competente para la convocatoria y
resolución de las subvenciones será la Consejería
de Bienestar Social y Sanidad, conforme a lo
establecido en el párrafo tercero del artículo 5 del
RGSCAM. Las respectivas convocatorias fijarán
las cuantías objeto de subvención dentro del cré-
dito presupuestario disponible, atendiendo en todo
caso, a lo establecido en las Bases de Ejecución
del Presupuesto de la Ciudad (artículo 11 del
RGSCAM).

Artículo segundo.- Requisitos de los beneficia-
rios:

Podrán obtener la condición de beneficiario las
entidades que se encuentren en la situación que
fundamenta la concesión de la subvención, y que
reúnan los siguientes requisitos:

1. Estar legalmente constituidas.

2. Carecer de fines de lucro.

3. Haber justificado las subvenciones recibidas
con anterioridad por la Ciudad Autónoma de Melilla.

4. Tener ámbito de actuación circunscrito a
Melilla.

5. Disponer de la estructura y capacidad sufi-
ciente para garantizar el cumplimiento de los
objetivos, acreditando la experiencia operativa ne-
cesaria para ello.

6. Estar al corriente en el cumplimiento de las
obligaciones tributarias, tanto estatales como lo-
cales y frente a la Seguridad Social.

No podrán obtener la condición de beneficiario
de las subvenciones reguladas en esta Ley las
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entidades en quienes concurra alguna de las cir-
cunstancias establecidas en los apartados 2 y 3 del
artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,
General de Subvenciones, en adelante LGS, en los
términos establecidos en sus apartados 4 a 6. La
justificación por parte de las entidades de no estar
incursos en las prohibiciones para obtener la condi-
ción de beneficiario se llevará a efecto mediante
certificación administrativa, y cuando dicho docu-
mento no pueda ser expedido por la autoridad com-
petente, podrá ser sustituido por una declaración
responsable otorgada ante una autoridad adminis-
trativa o notario público.

Artículo tercero.- Programas/Proyectos a subven-
cionar

A) Las actuaciones y programas/proyectos que
podrán ser subvencionados, y que se entienden
englobados en el área g) salud del artículo 8 del
RGSCAM serán los que se determinen en la respec-
tiva convocatoria, en aplicación de lo dispuesto en
dicho artículo.

B) Conforme a lo dispuesto en el artículo 31 de la
LGS:

B. 1. Se consideran gastos subvencionables, a
los efectos previstos en esta convocatoria, aquellos
que de manera indubitada respondan a la naturaleza
de la actividad/programa subvencionado, y se reali-
cen durante el ejercicio correspondiente a la respec-
tiva convocatoria. En ningún caso el coste de adqui-
sición de los gastos subvencionables podrá ser
superior al valor de mercado.

B. 2. Se considerará gasto realizado el que ha
sido efectivamente pagado con anterioridad a la
finalización del período de justificación determinado
en el artículo duodécimo de la presente convocato-
ria, siempre que la actividad que originó el gasto se
haya desarrollado durante el ejercicio correspon-
diente a la convocatoria.

B. 3. Cuando el importe del gasto subvencionable
supere la cuantía de 30.000 euros en el supuesto de
coste por ejecución de obra, o de 12.000 euros en el
supuesto de suministro de bienes de equipo o
prestación de servicios por empresas de consultoría
o asistencia técnica, el beneficiario deberá solicitar
como mínimo tres ofertas de diferentes proveedores,
con carácter previo a la contracción del compromiso
para la prestación del servicio o la entrega del bien,
salvo que por las especiales características de los

gastos subvencionables no exista en el mercado
suficiente número de entidades que lo suministren
o presten, o salvo que el gasto se hubiera realizado
con anterioridad a la solicitud de la subvención.

La elección entre las ofertas presentadas, que
deberán aportarse en la justificación, o, en su
caso, en la solicitud de la subvención, se realizará
conforme a criterios de eficiencia y economía,
debiendo justificarse expresamente en la memoria
de programas/proyectos (Anexo II) la elección
cuando no recaiga en la propuesta económica más
ventajosa.

B. 4. En el supuesto de adquisición, construc-
ción, rehabilitación y mejora de bienes
inventariables, se seguirán las siguientes reglas:

B. 4. a. El período durante el cual el beneficiario
deberá destinar los bienes al fin concreto para el
que se concedió la subvención, será de cinco (5)
años en caso de bienes inscribibles en un registro
público y de dos (2) años para el resto de bienes.
En el caso de bienes inscribibles en un registro
público, deberá hacerse constar en la escritura
esta circunstancia, así como el importe de la
subvención concedida, debiendo ser objeto estos
extremos de inscripción en el registro público
correspondiente.

B. 4. b. El incumplimiento de la obligación de
destino referida en el párrafo anterior, que se
producirá en todo caso con la enajenación o el
gravamen del bien, será causa de reintegro, en los
términos establecidos en el capítulo II del Título II
de la LGS, quedando el bien afecto al pago del
reintegro cualquiera que sea su poseedor, salvo
que resulte ser un tercero protegido por la fe
pública registral o se justifique la adquisición de los
bienes con buena fe y justo título o en estableci-
miento mercantil o industrial, en caso de bienes
muebles no inscribibles.

B .5. No se considerará incumplida la obliga-
ción de destino referida en el anterior apartado B.4
cuando:

B.5.a. Tratándose de bienes no inscribibles en
un registro público, fueran sustituidos por otros
que sirvan en condiciones análogas al fin para el
que se concedió la subvención y este uso se
mantenga hasta completar el período establecido,
siempre que la sustitución haya sido autorizada
por la Consejería de Bienestar Social y Sanidad.
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B.5.b. Tratándose de bienes inscribibles en un
registro público, el cambio de destino, enajenación
o gravamen sea autorizado por la Ciudad Autónoma
de Melilla, a través de la Consejería de Hacienda
Contratación y Patrimonio. En este supuesto, el
adquirente asumirá la obligación de destino de los
bienes por el período restante y, en caso de incum-
plimiento de la misma, del reintegro de la subven-
ción.

B .6. No se establecen reglas especiales en
materia de amortización de los bienes inventariables.
No obstante, el carácter subvencionable del gasto de
amortización estará sujeto a las siguientes condicio-
nes:

B. 6. a. Que las subvenciones no hayan contribui-
do a la compra de los bienes.

B. 6. b. Que la amortización se calcule de confor-
midad con las normas de contabilidad generalmente
aceptadas.

B. 6. c. Que el coste se refiera exclusivamente al
período subvencionable.

B .7. Los gastos financieros, los gastos de ase-
soría jurídica o financiera, los gastos notariales y
registrales y los gastos periciales para la realización
del proyecto subvencionado y los de administración
específicos son subvencionables si están directa-
mente relacionados con la actividad subvencionada
y son indispensables para la adecuada preparación
o ejecución de la misma. En ningún caso serán
gastos subvencionables:

B. 7. a. Los intereses deudores de las cuentas
bancarias.

B. 7. b. Intereses, recargos y sanciones adminis-
trativas y penales.

B. 7. c. Los gastos de procedimientos judiciales.

B .8. Los tributos son gasto subvencionable cuan-
do el beneficiario de la subvención los abona efecti-
vamente. En ningún caso se consideran gastos
subvencionables los impuestos indirectos cuando
sean susceptibles de recuperación o compensación
ni los impuestos personales sobre la renta.

B .9. Los costes indirectos habrán de imputarse
por el beneficiario a la actividad subvencionada en la
parte que razonablemente corresponda de acuerdo
con principios y normas de contabilidad generalmen-
te admitidas y, en todo caso, en la medida en que

tales costes correspondan al período en que efec-
tivamente se realiza la actividad.

B .10. Los conceptos de gastos que a continua-
ción se señalan estarán sometidos a las siguien-
tes limitaciones:

B.10.a. No podrán incluirse como gastos de
personal los originados por las actividades realiza-
das en la condición de miembros de las Juntas
Directivas o Consejo de Dirección de las entidades
beneficiarias.

B.10.b. Las dietas y gastos de viaje podrán ser
objeto de subvención en las cuantías determina-
das para el personal de la Ciudad Autónoma de
Melilla, siempre que deban su origen inmediato al
desarrollo del programa subvencionado. A efectos
de una mejor valoración de las solicitudes de
subvención, la Administración podrá solicitar una
ampliación de la Memoria de actividades de la
entidad u organización solicitante. Esta documen-
tación complementaria deberá ser aportada en los
plazos y con los efectos previstos en el punto 4 del
artículo 6 subsiguiente.

Artículo cuarto.- Solicitudes.

Las solicitudes, conforme a lo dispuesto en el
artículo 12 del RGSCAM, se presentarán en la
Oficina de Información y Atención al Ciudadano de
la Ciudad Autónoma, así como en cualesquiera de
los registros admitidos en la normativa vigente,
dirigidos a el/la Excmo./a. Consejero/a de Bienes-
tar Social y Sanidad y deberán ir acompañadas al
menos de la siguiente documentación:

a) Acuerdo de los órganos representativos de la
entidad solicitante, o escrito del representante,
que justifique la necesidad de la subvención solici-
tada.

b) Memoria de las actividades para las que
solicita subvención, con presupuesto detallado por
actividades y partidas, conforme a los modelos
que se aprueban como Anexos I a V a las presen-
tes, con la concreción que se detalla en los
artículos 6 y 12.1.8 subsiguientes.

c) Declaración formal de las subvenciones soli-
citadas o percibidas de otras instituciones públi-
cas o privadas.

d) Cualquier otra documentación o justificación
que a efectos de comprobación o concreción de
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datos, pueda acordarse en la respectiva convocato-
ria de concesión de las subvenciones.

El plazo general para la presentación de solicitu-
des se establece en treinta (30) días naturales, a
contar desde el día siguiente al de la publicación de
la respectiva convocatoria en el Boletín Oficial de la
ciudad de Melilla (BOME), sin perjuicio de que, por
razones de urgencia, se pueda establecer uno infe-
rior en la convocatoria concreta.

Artículo quinto.- Criterios de valoración de los
Programas/Proyectos.

Se establecen a continuación los criterios que
han de ser tenidos en consideración para la valora-
ción de los Programas/Proyectos:

1. Adecuación de medios: La adecuación de cada
programa entre los costes de mantenimiento y
funcionamiento, los objetivos, fines y actuación de la
entidad, con la estructura de la misma.

2. Ejecución de programas: Los niveles de nece-
sidad,  así como la viabilidad y repercusión en el
sector de los programas y actividades que habitual-
mente desarrolla la entidad.

3. Sector de atención: La relación entre el número
de asociados y el sector de atención.

4. Presupuesto: El coste presupuestado, el coste
medio por participante o beneficiario y la financiación
propia por la entidad y/o si los usuarios colaboran, en
relación con el objeto, actividades o servicios a
prestar y con la repercusión del programa.

5. Evaluación de la necesidad social: El análisis
o estudio de la necesidad social de los objetivos
propuestos en relación con la cobertura pública o
privada existente.

6. Fines y experiencia: Que los programas pro-
puestos sean acordes con los fines estatutarios de
la entidad y la experiencia operativa con que cuente
para la realización de los mismos.

7. Adecuación técnica de los objetivos y evalua-
ción: El contenido técnico del programa y su adecua-
ción a los objetivos de las acciones propuestas, al
número y características de los participantes y/o
beneficiarios en relación con el sector concreto al
que se dirigen, a los medios previstos, así como al
calendario y a las actividades y servicios a desarro-
llar y los indicadores de seguimiento y evaluación de
objetivos en relación con los medios técnicos y

materiales con los que cuenta la entidad.

8. Voluntariado y participación: que en la ejecu-
ción de los programas colaboren con carácter
voluntario las personas asociadas de la propia
entidad así como personas voluntarias ajenas a la
misma.

Artículo sexto.-  Anexos, documentación y
subsanación de errores.

1. Solicitudes.- Las solicitudes de subvención a
que hace referencia el artículo 4 precedente se
formalizarán mediante instancia dirigida a el/la
Excmo./a. Consejero/a de Bienestar Social y Sa-
nidad (AnexoI) en la que se deberá cubrir la
información que aparece en todos los campos.

La firma del Anexo I por parte de el/la represen-
tante legal de la entidad solicitante, lleva aparejada
la declaración responsable de cumplir con todos
los requisitos establecidos en las presentes Ba-
ses y en la convocatoria correspondiente, así
como la autorización a la Ciudad Autónoma de
Melilla a la consulta de datos tributarios y de
justificación de subvenciones previas que en ella
obren y a solicitar a la Agencia Estatal de Adminis-
tración Tributaria y a la Tesorería General de la
Seguridad Social la comprobación de los datos
relativos al cumplimiento de sus obligaciones
Tributarias y con la Seguridad Social para consta-
tar que se cumplen los requisitos de referencia.

2. Anexos.- Deberá acompañarse a la solicitud
(Anexo I):

2.1. Una  Memoria explicativa de Programas y
Proyectos: (Anexo II)

2.2. Una memoria de gestión del programa-
proyecto (Anexo IV),

2.3. El presupuesto estimado desglosado por
conceptos de gasto (Anexo III) para cada una de
las actuaciones para las que se solicita subven-
ción.

2.4. Los logotipos que deberán utilizarse para la
difusión de los programas subvencionados por la
Ciudad Autónoma de Melilla en la convocatoria
correspondiente (Anexo V) con el fin de poder
identificar el origen de la subvención.

El solicitante deberá tener en cuenta que los
datos no cumplimentados en los modelos aproba-
dos, así como los requisitos de los programas que
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no puedan ser acreditados, no podrán ser tenidos en
cuenta a efectos de su valoración. Los anexos,
debidamente firmados por el/la representante legal
de la entidad, servirán de certificación de veracidad
de los datos que en ellos se contienen.

3. Documentación que deberá acompañar a la
solicitud y a los Anexos: La solicitud, además de los
citados Anexos, deberá acompañarse de la siguien-
te documentación:

3.1 Documento acreditativo de que la persona
solicitante es la representante legal de la entidad o
poder bastante en los supuestos en los que se actúe
en nombre de otras personas.

3.2 Fotocopia compulsada de la tarjeta de identi-
ficación fiscal.

3.3 Original y copia con el carácter de auténtica
o fotocopia compulsada de los Estatutos debida-
mente legalizados.

3.4 Certificación en la que conste la identifica-
ción de los directivos de la entidad, miembros de su
Patronato u órgano directivo, así como la fecha de su
nombramiento y modo de elección. En esta certifica-
ción deberá acreditarse la presentación de dichos
datos en el Registro administrativo correspondiente.

En el caso de que la entidad se halle exenta de la
obligación de presentar declaración a efectos tribu-
tarios o no esté obligada a darse de alta en la
Seguridad Social, deberá presentar declaración res-
ponsable del/de la representante legal de la entidad
en la que conste que la misma no está obligada a
darse de alta a efectos tributarios o de Seguridad
Social.

La comprobación de la existencia de datos no
ajustados a la realidad, tanto en la solicitud como en
los Anexos o en la documentación aportada, podrá
comportar, en función de su importancia, la denega-
ción de la subvención solicitada sin perjuicio de las
responsabilidades que pudieran derivarse.

4 Subsanación de errores: Si  la solicitud no
reuniera los datos de identificación, tanto de la
subvención solicitada como de la entidad solicitante
y/o alguno de los extremos previstos en el artículo 70
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, se requerirá a
la entidad solicitante, de acuerdo con lo establecido
en el artículo 71.1 de la citada Ley, para que, en el

plazo de diez (10) días hábiles a partir de la
notificación, subsane las faltas o acompañe los
documentos preceptivos, con indicación de que, si
así no lo hiciera, se le tendrá por desistida de su
solicitud, previa resolución que deberá ser dictada
en los términos previstos en el artículo 42 del texto
normativo de mención.

Sin perjuicio de lo anterior, en cualquier momen-
to a lo largo del procedimiento podrá instarse a la
entidad solicitante a que cumplimente cualquier
otro requisito o trámite omitido, de acuerdo con lo
previsto en el artículo 76 de la Ley 30/1992, en los
términos establecidos en el apartado precedente

Artículo séptimo.- Órgano de instrucción, órga-
no colegiado y órgano concedente.

1. Órgano de instrucción.- La instrucción del
procedimiento de concesión de las subvenciones,
conforme a lo dispuesto en el artículo 13 del
RGSCAM, corresponderá al personal responsable
de la Consejería de Bienestar Social y Sanidad,
siendo determinado el mismo en cada convocato-
ria. Dicho órgano realizará de oficio cuantas actua-
ciones estime necesarias para la determinación,
conocimiento y comprobación de los datos en
virtud de los cuales debe formularse la propuesta
de resolución.

2. Órgano colegiado.- En cumplimiento de lo
establecido en el artículo 14 del RGSCAM, a los
efectos previstos en el art. 22.1 de la LGS, el
órgano colegiado competente para la propuesta de
concesión estará compuesto, por el/la Director/a
General de Sanidad y Consumo, y dos empleados
públicos, de la Consejería de Bienestar Social y
Sanidad, actuando como secretario un empleado
público de la misma. Todo ello sin perjuicio de la
función última fiscalizadora que compete a la
Intervención de la Ciudad.

3. Órgano concedente.- Será el/la Consejero/a
de Bienestar Social y Sanidad, conforme al Decre-
to del Consejo de Gobierno de atribución de com-
petencias de 1 de febrero de 2005 (BOME núm.
4164, de 11 de febrero), en relación con el artículo
5 del RGSCAM, formulándose la propuesta de
concesión, por el órgano colegiado a través del
órgano instructor.

Artículo octavo.- Propuesta de resolución y
resolución.-
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1. Conforme a lo dispuesto en el artículo 15 del
RGSCAM y 24.4 de la LGS, el órgano instructor, a
vista del expediente y del dictamen del órgano
colegiado, formulará la propuesta de resolución pro-
visional, debidamente motivada, que deberá
notificarse a los interesados en la forma que esta-
blezcan las respectivas convocatorias, de acuerdo
con lo previsto en los artículos 58 y 59 de la Ley 30/
1992, de 26 de noviembre de Régimen jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, concediéndose un plazo de
diez (10) días hábiles para presentar alegaciones.
De existir éstas, el órgano colegiado deberá, en todo
caso, pronunciarse sobre las mismas antes de
formular la propuesta definitiva. Se podrá prescindir
de este trámite de audiencia cuando no figuren en el
procedimiento ni sean tenidos en cuenta otros he-
chos ni otras alegaciones y pruebas que las aduci-
das por los interesados. En este caso, la propuesta
de resolución provisional formulada tendrá el carác-
ter de definitiva.

2. El expediente de concesión de subvenciones
contendrá el informe del órgano instructor en el que
deberá constar que de la información que obra en su
poder se desprende que los beneficiarios cumplen
con todos los requisitos para acceder a las mismas.

3. Las propuestas de resolución provisional y
definitiva no crean derecho alguno a favor del bene-
ficiario propuesto frente a la Ciudad Autónoma de
Melilla, mientras no se le haya notificado la resolu-
ción definitiva de la concesión.

4. El importe de la subvención de la propuesta de
resolución provisional podrá ser inferior al que figura
en la solicitud presentada cuando el órgano colegia-
do estime subvencionables sólo en parte los proyec-
tos/programas o actuaciones presentados por los
solicitantes, sin que quepa la posibilidad de
reformulación de solicitudes (artículo 17 del RGSCAM
en relación con el artículo 27 de la LGS).

5. La resolución corresponde a el/la Excmo/a. Sr/
a. Consejero/a de Bienestar Social y Sanidad, y se
hará mediante Orden.

6. Las resoluciones se dictarán en el plazo máxi-
mo de seis (6) meses, el plazo, conforme a lo
dispuesto en el artículo 17 del RGSCAM, se compu-
tará a partir de la publicación de la correspondiente
convocatoria, salvo que la misma posponga sus
efectos a fecha posterior. El vencimiento del plazo

máximo sin haberse notificado la resolución, legi-
tima a los interesados para entender desestimada
por silencio administrativo la solicitud de conce-
sión de la subvención (artículo 25.5 de la LGS y 17
del RGSCAM).

Artículo noveno.- Importe de las subvenciones.

El importe de la subvención se determinará en
función del gasto efectivo a realizar, sin que la
cuantía máxima subvencionable pueda superar el
importe solicitado ni, aislada o en concurrencia
con otras subvenciones públicas, el coste total del
Programa/Proyecto.

Artículo décimo.- Variaciones en los Progra-
mas/Proyectos subvencionados.-

1. Las entidades subvencionadas podrán solici-
tar con carácter excepcional la modificación del
contenido y/o cuantía del programa subvenciona-
do, así como de su forma y plazos de ejecución y
justificación de los correspondientes gastos, cuan-
do se produzca alguna eventualidad que altere o
dificulte el desarrollo del programa/proyecto.

2. Las solicitudes de modificación deberán es-
tar suficientemente motivadas y deberán formular-
se con carácter inmediato a la aparición de las
circunstancias que las justifiquen y, en todo caso,
con anterioridad al momento en que finalice el
plazo de ejecución del programa/proyecto subven-
cionado.

3. Las resoluciones de las solicitudes de modi-
ficación se dictarán en el plazo máximo de un (1)
mes a contar desde la fecha de presentación de
aquéllas en el Registro. Transcurrido este plazo
sin que haya recaído resolución expresa, se enten-
derá estimada su solicitud.

4. La cuantía de la subvención deberá ser objeto
de reducción cuando, debido a la acumulación de
subvenciones o ayudas recibidas para el mismo
fin, el conjunto de éstas supere el coste total de la
actividad subvencionada.

Artículo undécimo.- Forma de hacer efectiva la
subvención.-

Dadas las características de los programas y
actuaciones que se pretende subvencionar y de
las entidades a las que van dirigidas las presentes
subvenciones, al amparo de lo dispuesto en el
artículo 34.4 de la LGS, el pago de la subvención
se efectuará mediante uno o dos plazos anticipa-
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dos, en función de la naturaleza de la misma,
suponiendo entregas de fondos con carácter previo
a su justificación, como financiación necesaria para
poder llevar a cabo las actuaciones inherentes a los
programas y actuaciones subvencionadas, sin que
se requiera la constitución de garantías al beneficia-
rio.

Artículo duodécimo.- Obligaciones de la entidad
beneficiaria.-

1. Conforme a lo dispuesto en el artículo 14 de la
LGS y 7 del RGSCAM, son obligaciones del benefi-
ciario:

1.1. Cumplir el objetivo, ejecutar el proyecto,
realizar la actividad o adoptar el comportamiento que
fundamenta la concesión de la subvención.

1.2. Justificar ante la Ciudad Autónoma de Melilla
el cumplimiento de los requisitos y condiciones, así
como la realización de la actividad y el cumplimiento
de la finalidad que determinen la concesión de la
subvención.

1.3. Someterse a las actuaciones de comproba-
ción, a efectuar por la Ciudad Autónoma de Melilla,
así como cualesquiera otras de comprobación y
control financiero que puedan realizar los órganos de
control competentes, aportando cuanta información
le sea requerida en el ejercicio de estas actuaciones
y que estén relacionadas con la concesión de las
subvención.

1.4. Comunicar a la Ciudad Autónoma de Melilla
la obtención de otras subvenciones, ayudas, ingre-
sos o recursos que financien las actividades subven-
cionadas. Esta comunicación deberá efectuarse tan
pronto como se conozca y, en todo caso, con
anterioridad a la justificación de la aplicación dada a
los fondos percibidos.

1.5. Estar, con anterioridad a la finalización del
plazo de presentación de solicitudes, al corriente en
el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y
frente a la Seguridad Social.

1.6. Disponer de los libros contables, registros
diligenciados y demás documentos debidamente
auditados en los términos exigidos por la legislación
mercantil y sectorial aplicable al beneficiario en cada
caso, con la finalidad de garantizar el adecuado
ejercicio de las facultades de comprobación y con-
trol.

1.7. Conservar los documentos justificativos
de la aplicación de los fondos recibidos, incluidos
los documentos electrónicos, en tanto puedan ser
objeto de las actuaciones de comprobación y
control.

1.8. Dar la adecuada publicidad del carácter
público de la financiación de programas/proyectos
o actuaciones de la subvención, incorporando de
manera visible, para la difusión de los programas
subvencionados, el logotipo que figura como Anexo
V, a las presentes, conforme a lo dispuesto en el
apartado 4 del artículo 18 de la LGS.

1.9. Proceder al reintegro de los fondos
percibidos en los supuestos contemplados en el
artículo 37 de la LGS (Causas de reintegro).

2. Con independencia de lo anterior, las entida-
des beneficiarias de las subvenciones también
vendrán obligadas a:

2.1. Ingresar el importe total de la subvención
concedida en una cuenta bancaria abierta por la
entidad

2.2. Realizar la actividad que fundamenta la
concesión de la subvención en el plazo, forma,
términos y condiciones que establezca el Progra-
ma/Proyecto presentado.

2.3. Gestionar y realizar de forma directa aque-
llas actividades que constituyan el contenido prin-
cipal de los Programas/Proyectos para los que
solicitan la subvención, a excepción de aquellas
actividades que, por su propia naturaleza y me-
diando siempre autorización, deban ser
subcontratadas.

2.4. Los posibles ingresos que generen los
Programas/Proyectos subvencionados, así como
los intereses devengados por la subvención recibi-
da hasta el momento del gasto, se reinvertirán en
cualquiera de los Programas/Proyectos subven-
cionados, bien en el período de ejecución corres-
pondiente a la convocatoria, bien en el que se
establezca para la convocatoria siguiente, si los
Programas/Proyectos obtienen de nuevo subven-
ción en dicha convocatoria. También podrán apli-
carse para compensar los costes financieros ge-
nerados por créditos concedidos para realizar las
actividades de los Programas/Proyectos desde el
momento de la notificación de la resolución de
concesión hasta el cobro, sin que, en ningún caso,
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la citada compensación por costes financieros pue-
da superar el coste derivado del interés legal del
dinero vigente durante el referido período. De no
aplicarse a los supuestos señalados, el/la Excmo./
a. Sr./a. Consejero/a de Bienestar Social y Sanidad,
a propuesta de la entidad subvencionada, podrá
autorizar su aplicación a otros fines sociales previs-
tos en la presente convocatoria, siendo procedente
su devolución en cualquier otro caso.

2.5. Tener suscrita póliza de seguro de acciden-
tes y enfermedad, y de responsabilidad civil a favor
del personal voluntario que participe en los Progra-
mas/Proyectos subvencionados, conforme a lo exi-
gido en los artículos 6. d), y 10 de la Ley 6/19965, de
15 de enero, del Voluntariado.

Artículo decimotercero- Justificación de los gas-
tos.-

Las entidades subvencionadas quedan obliga-
das, conforme a lo dispuesto en el artículo 189.2 del
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por
el que se aprueba el texto refundido de la Ley
Reguladora de las haciendas Locales y en las Bases
de Ejecución del Presupuesto General de la Ciudad
Autónoma de Melilla, a justificar los gastos efectua-
dos con cargo a la subvención recibida.

El plazo para dicha justificación se establece en
un (1) mes, a contar desde la fecha de conclusión de
la actividad subvencionada. La documentación
acreditativa de los gastos efectuados con cargo a la
subvención se presentará por cada uno de los
Programas/Proyectos subvencionados, debiendo ir
acompañada de una relación de justificantes por
cada concepto de gasto autorizado.

1. Documentación a aportar con carácter general:

1.1 Certificado del/la representante legal de la
entidad en la que conste:

a) La realización de las actividades o adquisicio-
nes realizadas.

b) La obtención o no de otra subvención de las
Administraciones Públicas o de entes públicos o
privados, nacionales o internacionales, para cada
uno de los Programas/Proyectos subvencionados, y
en caso positivo, importe obtenido y finalidad de la
misma, aportándose documentación acreditativa de
dichas subvenciones.

c) Los ingresos obtenidos en los programas, así
como los intereses devengados por la subvención
recibida hasta el momento del gasto, con indicación

de los Programas/Proyectos a los que se hayan
imputado éstos.

 1.2 Documentación específica para la justifi-
cación de los distintos tipos de gastos, debiendo
tenerse en cuenta lo siguiente:

1.2.1 En aquellos casos en que se financien
gastos de personal:

a) Cuando se trate de personal con contrato
laboral: Copia del contrato y los recibos de las
nóminas firmados por las personas que hayan
trabajado en los Programas/Proyectos, así como
los justificantes correspondientes a las cotizacio-
nes de la Seguridad Social.

b) Cuando se trate de contratación específica de
servicios: Copia de dichos contratos y recibo de la
cantidad abonada por el servicio prestado, así
como copia del alta en la matrícula del Impuesto de
Actividades Económicas, si procede, y justificante
de haber abonado el último periodo exigible de ese
impuesto, caso de no estar incluidos en los su-
puestos de exención del artículo 82 del Real
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el
que se aprueba el texto refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales.

c) Si la actividad realizada no requiere el alta en
la matrícula del Impuesto de Actividades Económi-
cas, ni la formalización de contrato escrito, se
presentará recibo de la cantidad devengada, en el
que debe figurar la retención efectuada a cargo del
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas.

d) En todos los casos, deberá justificarse la
retención e ingreso en la Delegación de la Agencia
Estatal de Administración Tributaria de las canti-
dades correspondientes al Impuesto sobre la Ren-
ta de las Personas Físicas.

1.2.2 En los casos de adquisición de bienes
inmuebles, deberá constar la incorporación de las
adquisiciones realizadas al inventario de la enti-
dad, así como la escritura pública de compraventa.

 1.2.3 Cuando el objeto de la subvención consis-
ta en la realización de obra o instalación, será
preciso que un técnico de los Servicios de la
Ciudad se persone en el lugar y extienda acta del
estado en que se halla la obra ejecutada (Artículo
28.7.a) de las Bases de Ejecución del Presupues-
to General de la Ciudad Autónoma de Melilla para
el ejercicio 2005).
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1.2.4 Cuando el importe del gasto supere las
cuantías establecidas en el apartado B.3. del artícu-
lo 3 precedente, para los distintos conceptos allí
enunciados, justificación de haber solicitado, como
mínimo tres (3) ofertas de diferentes proveedores,
con carácter previo a la contratación del compromiso
para la prestación del servicio o la entrega del bien,
con las salvedades que en dicho apartado se esta-
blecen.

1.2.5 Cualquier otra documentación que se pre-
vea en la convocatoria o instrucciones encaminadas
a la mejor justificación del gasto.

2. Podrá justificarse con cargo a la subvención
recibida los gastos que, en su caso, hayan podido
efectuarse con anterioridad a su concesión durante
el año en que ésta se ha otorgado, siempre que se
refieran a costes reales de las actividades incluidas
en los Programas/Proyectos subvencionados por la
convocatoria

3. Si vencido el plazo de justificación, la entidad no
hubiese presentado los correspondientes documen-
tos, se la requerirá para que los aporte en el plazo de
veinte (20) días hábiles, comunicándole que, trans-
currido el mismo sin atender el requerimiento, se
entenderá por incumplida la obligación de justificar.

Artículo decimocuarto.- Memoria justificativa y
explicativa de la realización de la realización del
programa subvencionado.-

Las entidades subvencionadas deberán presen-
tar, ante el Órgano convocante, una Memoria justifi-
cativa de la aplicación de las subvenciones concedi-
das y explicativa de la realización de cada programa/
Proyecto subvencionado, en el plazo de un (1) mes
a partir de la finalización de cada una de las actua-
ciones o Programas/Proyectos subvencionados. Esta
memoria justificativa deberá ajustarse, en lo posible,
a los modelos establecido para la convocatoria
(Anexos II, III, y IV).

Artículo decimoquinto.- Práctica de notificacio-
nes.

En este procedimiento de concurrencia competi-
tiva para la concesión de subvenciones, las notifica-
ciones de los actos administrativos de trámite, se
podrán practicar por medio de su publicación en el
Tablón de Anuncios de la Consejería de Bienestar
Social y Sanidad.

Las resoluciones se notificarán mediante su publi-
cación en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma

de la Ciudad de Melilla y se notificarán personal-
mente a los beneficiarios, con indicación, en todo
caso, de los recursos que procedan.

Artículo decimosexto.- Responsabilidad y régi-
men sancionador.-

Las Entidades subvencionadas quedarán so-
metidas a las responsabilidades y régimen sancio-
nador establecido en el Capítulo IX del RGSCAM,
en el Título IV de la LGS, en el Título IX de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, en el Real Decreto
1398/1993, de 4 de agosto, por el que se aprueba
el Reglamento del Procedimiento para el ejercicio
de la Potestad Sancionadora y demás normativa
de aplicación.

.Artículo decimoséptimo.- Reintegros.-

1. Conforme a lo dispuesto en el apartado 4 del
artículo 36 de la LGS, la declaración judicial o
administrativa de nulidad o anulación de la orden
de concesión llevará consigo la obligación de
devolver las cantidades percibidas.

Procederá el reintegro de las cantidades, así
como la exigencia del interés de demora desde el
momento del pago de la subvención en los supues-
tos previstos en el artículo 37 de la LGS y, en
concreto en los siguientes casos:

a) Incumplimiento de la obligación de justifica-
ción.

b) Obtener la subvención sin reunir las condicio-
nes requeridas para ello.

c) Incumplimiento de la finalidad para la que la
subvención fue concedida. A estos efectos se
entenderá como incumplimiento, entre otros, la
aplicación de la subvención a conceptos de gastos
distintos de los que fueron establecidos sin auto-
rización expresa de la Ciudad Autónoma de Melilla,
sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo décimo
de la presente (variaciones en los Programas/
Proyectos subvencionados).

2. Igualmente procederá el reintegro de la can-
tidad correspondiente en el supuesto de reducción
previsto en el último párrafo del artículo décimo
precedente.

3. El procedimiento para el reintegro se regirá
por lo establecido en el artículo 25 del RGSCAM,
en relación con el título II de la LGS.

Artículo decimoctavo.- Control y seguimiento.
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El órgano administrativo competente para otorgar la subvención lo es también para inspeccionar directa o
indirectamente las instalaciones o actuaciones objeto de subvención, con la finalidad de comprobar su adecuación
al proyecto/programa, o memoria y a las condiciones establecidas para el reconocimiento de la subvención, sin
perjuicio del control financiero que realice la Intervención de la Ciudad Autónoma.

Artículo diecinueve.- Carácter general de la disposición.

Conforme a lo dispuesto en el artículo quinto c) del Reglamento de Organización Administrativa de la Ciudad
Autónoma de Melilla, contra el presente Decreto por el que se aprueban las Bases Reguladoras de las Subvenciones
Institucionales para entidades y centros sin ánimo de lucro con ámbito de actuación en Melilla para desarrollar
acciones relativas a la prevención de la infección por el VIH/Sida y sus anexos I a V, por su carácter de disposición
administrativa de forma general, no cabrá recurso en vía administrativa, salvo que se interponga contra un acto
administrativo dictado en su aplicación, fundamentado únicamente en la nulidad de dicha disposición general,
revistiendo la forma de recurso potestativo de reposición e interponiéndose directamente ante el Consejo de
Gobierno, como órgano que dicto dicha disposición, de conformidad con el artículo 107.3 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre.

Disposición final primera. Normativa de aplicación.

En lo no dispuesto en las presentes Bases Reguladoras, se estará a lo establecido en el Reglamento General
de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla, en las Bases del Presupuesto General de la Ciudad Autónoma
de Melilla, en la Ley General de Subvenciones, en cuyo ámbito de aplicación se encuentran incluidas y demás
normativa legal y reglamentaria de aplicación.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

El presente Decreto entrará en vigor el día de su íntegra publicación en el Boletín Oficial de la Ciudad de Melilla.

Melilla, a 13 de agostoo de 2008.

La Secretaria Técnica. Gema Viñas del Castillo.
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     Dirigido a: La Consejería de Bienestar Social y Sanidad 

 
SOLICITUD DE SUBVENCIONES INSTITUCIONALES PARA ENTIDADES Y CENTROS SIN 
ÁNIMO DE LUCRO CON ÁMBITO DE ACTUACIÓN EN MELILLA PARA DESARROLLAR 

ACCIONES RELATIVAS A LA PREVENCIÓN DE LA INFECCIÓN POR EL VIH/SIDA 
 

I.- DATOS GENERALES 
Nombre o razón social de la Entidad (1): 
N.I.F.: Siglas: Domicilio (2): 
 C.P.: Localidad: 
Ámbito (3):  Correo electrónico:  Tlfno.: Fax: 
 

II.- DATOS PERSONALES DEL PRESIDENTE O RESPONSABLE 
Nombre y Apellidos: 
Cargo: D.N.I.:  
Correo electrónico:  Tlfno.: Fax: 
 

III.- DATOS DE LA ENTIDAD BANCARIA 
Titular de la Cuenta: 
Banco o Caja : Sucursal: 
Domicilio : Localidad: Provincia: 
   NÚMERO DE CUENTA CORRIENTE: 

Entidad Oficina D.C. Número de cuenta 
                    

 

IV.- Título breve/descripción de el/los programas/proyectos a desarrollar: Importe en € 
  
  
  
  
  
  
  

V.-Duración de la ejecución del Programa/proyecto a desarrollar:   
 
 
VI.- Importe total de la Subvención Solicitada: 
En cifra:                                                                                                                                                                      €. 
En letra:                                                                                                                                                              Euros.  

 
(1) Deberá coincidir con la denominación de la entidad que figura en sus Estatutos. 
(2) En ningún caso se podrá consignar como domicilio un apartado de correos. 
(3) Se identificará como estatal, autonómica, provincial o local (según conste en sus Estatutos) 

 
El solicitante de la subvención, en representación de la  Entidad_____________________________________________________________,                 
conoce y acepta en todos sus términos las Bases Reguladoras de las Subvenciones institucionales para entidades y centros sin ánimo de lucro 
con ámbito de actuación en Melilla y la Convocatoria correspondiente al presente ejercicio, declara que la Entidad de referencia cumple 
todos los requisitos en ellas establecidos y autoriza a la Ciudad Autónoma de Melilla a la consulta de los datos tributarios y de justificación 
de subvenciones previas que en ella obren y a solicitar a la Agencia Estatal de Administración Tributaria y a la Tesorería General de la 
Seguridad Social la comprobación de los datos relativos al cumplimiento de sus obligaciones Tributarias y con la Seguridad Social para 
constatar que se cumplen los requisitos establecidos en la normativa reguladora del presente procedimiento. 
 

En Melilla, a       de                                            de  ________ 
 

Fdo.: ______________________ 

 
 

 
 
 

Sello Registro                             Exp. Subvención:______/______  
Fecha: ____de_______de ______ 

 
 

A rellenar por la Administración 

ANEXO I 
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1 

 

MEMORIA DE PROGRAMAS/PROYECTOS 
 
I.-DATOS GENERALES 
Nombre o razón social de la Entidad: 
N.I.F.: Siglas: Domicilio: 
 C.P.: Localidad: 
Ámbito:  Correo electrónico:  Tlfno.: Fax: 
I. 1.- Datos del representante legal o apoderado 
Nombre y Apellidos: 
Cargo: D.N.I. 
 
II.-DENOMINACIÓN DEL PROGRAMA/PROYECTO 
 
 
 
III.-DESCRIPCIÓN DEL PROGRAMA/PROYECTO 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
IV.-ACTIVIDADES QUE INCLUYE EL PROGRAMA/PROYECTO 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

                        
 
 
                                                                                        Dirigido a: la Consejería de Bienestar Social y Sanidad 

 

ANEXO II 
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V.-OBJETIVOS DEL PROGRAMA PROYECTO (por orden de importancia) 
 
1) 
 
2) 
 
3) 
 
4) 
 
5) 
 
6) 
 
7) 
 
8) 
 
9) 
 
10) 
 
 
VI.-SECTOR DE ATENCIÓN AL QUE VA DIRIGIDO EL PROGRAMA/PROYECTO 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
VII.-MEDIOS PARA EL DESARROLLO DEL PROGRAMA/PROYECTO. (Personales, materiales, 
técnicos, etc.) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
VIII.-ADECUACIÓN TÉCNICA DE LOS OBJETIVOS Y EVALUACIÓN. (Criterios que se van a utilizar 
para la evaluación de los resultados del Programa/Proyecto que se pretenden alcanzar) 
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IX.-REPERCUSIÓN DEL PROGRAMA/PROYECTO EN EL ÁMBITO DE LA CIUDAD DE MELILLA 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
X.-CALENDARIO DE ACTIVIDADES 

ACTIVIDAD FECHA INICIO 
PREVISTA 

FECHA FIN 
PREVISTA 

 
 

  

 
 

  

 
 

  

 
 

  

 
 

  

 
 

  

 
 

  

 
 

  

 
 

  

 
 

  

 
XI.-SUBVENCIONES RECIBIDAS DE OTROS ORGANISMOS O ENTIDADES. Consejerías, 
Administración, Organismo, Entidad Privada, Programa, etc. Descripción de la Subvención, 
programa/proyecto, importe, fecha de realización 
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XII.-PROGRAMAS/PROYECTOS EFECTUADOS EN LOS DOS ÚLTIMOS EJERCICIOS 
EJERCICIO:               
DENOMINACIÓN:  
IMPORTE:  
REPERCUSIÓN:  
 
EJERCICIO:              
DENOMINACIÓN:  
IMPORTE:  
REPERCUSIÓN:  
 
EJERCICIO:              
DENOMINACIÓN:  
IMPORTE:  
REPERCUSIÓN:  
 
EJERCICIO:              
DENOMINACIÓN:  
IMPORTE:  
REPERCUSIÓN:  

 
 
 

Don/Doña __________________________________________________, representante legal de la 
Entidad solicitante certifica la veracidad de todos los datos obrantes en el presente Anexo. 
 
 

En Melilla, a       de                                            de _______ 
 
 
 
 
 

Fdo.:                                                                                    . 
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PRESUPUESTO TOTAL ESTIMADO PARA EL PROYECTO  
DESGLOSADO POR CONCEPTOS DE GASTO 

 
I.-DATOS GENERALES 

Nombre o razón social de la Entidad: 
N.I.F.: Siglas: Domicilio: 
 C.P.: Localidad: 
Ámbito:  Correo electrónico:  Tlfno.: Fax: 
I. 1.—Datos del representante legal o apoderado 
Nombre y Apellidos: 
Cargo: D.N.I. 
 

II.-DENOMINACIÓN DEL PROGRAMA/PROYECTO 
 
 
 

III.-PRESUPUESTO DEL PROGRAMA/PROYECTO 
 

CONCEPTOS 
Cuantía solicitada a la 
Ciudad Autónoma de 

Melilla 

 
Otras 

Subvenciones 

 
Financiación 

propia 

 
COSTE TOTAL 

 
III.1- GASTOS CORRIENTES: 
 
Personal:  
 
 
Actividades y mantenimiento:  
 
 
Dietas y gastos de viaje: 
 

 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

 

TOTALES GASTOS 
CORRIENTES: 

    

III.2.- GASTOS INVERSIÓN: 
 
Adquisición de inmuebles: 
 
 
Obras:  
 
 
Equipamiento: 
 

    

TOTALES GASTOS 
INVERSIÓN: 

    

TOTALES GASTOS 
CORRIENTES E INVERSIÓN: 

    

 
Don/Doña __________________________________________________, representante legal de la Entidad solicitante 
certifica la veracidad de todos los datos obrantes en el presente Anexo. 

 
En Melilla, a       de                                             de ________ 

 
 
 
 
 

Fdo.:                                                                                    . 

                        
 
 
                                                                                        Dirigido a: la Consejería de Bienestar Social y Sanidad 
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GESTIÓN DEL PROGRAMA/PROYECTO 

 
I.-DATOS GENERALES 

Nombre o razón social de la Entidad: 
N.I.F.: Siglas: Domicilio: 
 C.P.: Localidad: 
Ámbito:  Correo electrónico:  Tlfno.: Fax: 
I. 1.—Datos del representante legal o apoderado 
Nombre y Apellidos: 
Cargo: D.N.I. 
 

II.-DENOMINACIÓN DEL PROGRAMA/PROYECTO 
 
 

 
III.-MEDIOS PERSONALES 

III.1.- Datos globales del equipo que realizará el programa/proyecto y categoría profesional:  
Categoría o cualificación profesional Número 

total 
Dedicación total al 
programa/proyecto 

en horas 

Retribución 
bruta total 

Seguridad 
Social con 
cargo a la 
Entidad 

TOTAL 
GASTOS DE 
PERSONAL 

(1) 

 
 

 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

TOTALES:      

III.2.-  Personal voluntario que colabora en el programa/proyecto:  
Cualificación/ 

experiencia 
Número total funciones Dedicación al 

programa/ 
proyecto en horas 

 
 
 
 
 
 

 
 

   

TOTALES:    
 

                        
 
 
                                                                                        Dirigido a: la Consejería de Bienestar Social y Sanidad 
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IV.-MEDIOS TÉCNICOS 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

V.-SUBCONTRATACIÓN DE ACTIVIDADES (2): 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

VI.-AYUDAS Y COLABORACIONES PARA LA GESTIÓN DEL 
PROGRAMA/PROYECTO: 

VI.1.- Acuerdos de colaboración suscritos o que se prevea suscribir con otras Administraciones 
Públicas para la ejecución del programa (se adjuntará documentación acreditativa): 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

VI.2.- Otras ayudas y colaboraciones previstas: 
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VII.-GASTOS PREVISTOS PARA EL MANTENIMIENTO DEL 
PROGRAMA/PROYECTO EN EJERCICIOS FUTUROS Y FINANCIACIÓN: 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
(1) Deberá coincidir con el “coste total” que figura para el concepto “personal” en el apartado III.1.- del Anexo III. 
(2) En el supuesto de tener prevista la subcontratación de alguna de las actividades que constituyen el contenido principal del 

programa, indíquelo, así como la causa que la motiva: 
 
 
 

 
Don/Doña __________________________________________________, representante legal de la Entidad solicitante 
certifica la veracidad de todos los datos obrantes en el presente Anexo. 
 
 

En Melilla, a       de                                            de ________ 
 
 
 
 
 

Fdo.:                                                                                    . 
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El  logotipo que deberá utilizarse para la difusión de los programas subvencionados por la 

Ciudad Autónoma de Melilla en esta convocatoria, será el siguiente, que deberá reproducirse de 
acuerdo con las siguientes indicaciones: 
 
 
 

 

                                       
      PREVENCIÓN DE LA INFECCIÓN POR EL VIH/SIDA   

 
 
 
            Normas para la reproducción: Para la reproducción del logotipo se utilizará la imagen 
institucional a la que los beneficiarios podrán tener acceso en la Página Web de la Ciudad 
Autónoma de Melilla. 
 
 La leyenda “PREVENCIÓN DE LA INFECCIÓN POR EL VIH/SIDA” se reproducirá en 
color negro, fuente “Times New Roman”, pudiéndose aplicar sobre fondo blanco o, en su caso, de 
color y trama según convenga. 
 
 
 
 

En Melilla, a       de                                            de _______ 
 
 
 
 
 

Fdo.:                                                                                    . 

               
 
 
                                                                                            Dirigido a: la Consejería de Bienestar Social y Sanidad 
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